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N° 0075-2024-MDA/GAJ 
Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 11 de abril de 2024, para su conocimiento 

y fines pertinentes: 

 

 LEY N° 32000 

 Objeto: 
Aprueban Ley de protección del embarazo de la madre gestante, del niño por nacer y de su entorno 
familiar. 
 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado la Ley N° 3200, la cual tiene por objeto promover y garantizar la protección del 
embarazo de la madre gestante, del niño por nacer y de su entorno familiar, como condición 
fundamental para proteger el derecho a la vida y al bienestar de la persona humana. Sus disposiciones 
no se contraponen ni colisionan con lo dispuesto en el artículo 119 del Decreto Legislativo 635, Código 
Penal, respecto al aborto terapéutico. 
 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 
antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2278679-2  
  

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 129-2024-EF/50 

 Objeto: 
Aprueban Los montos máximos de recursos que corresponden a cada una de las municipalidades que 
cumplan todas las metas evaluadas en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal en el Tramo II del año 2023. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado los montos máximos de recursos que corresponden a cada municipalidad por el 
cumplimiento de las metas establecidas en el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal 2023 Tramo II, conforme al Anexo “Montos máximos de recursos que corresponden a cada 
una de las municipalidades que cumplan todas las metas evaluadas en el marco del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal en el Tramo II del año 2023”, que forma parte integrante 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2278679-2
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de la citada Resolución Ministerial, el mismo que puede ser visualizado en la sede digital del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef).  
 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE CONTROL GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN 
DE INVERSIONES, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, 

DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, GERENCIA DE 

DESARROLLO ECONÓMO. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 
antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2278571-1  
 

 RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN DE TRANSPORTE URBANO Y RECAUDO N° D-
000013-2024-ATU-DIR 

 Objeto: 
Modifican la Resolución Directoral N° 012-2023-ATU/DIR que aprobó la nueva versión de las 
características técnicas externas de la Tarjeta Interoperable de Transporte (TIT). 
 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 Se ha modificado el Anexo I de la Resolución Directoral N° 012-2023-ATU/DIR en lo que respecta al 
Diseño Frontal y el primer párrafo contenido en el “Diseño Posterior de la TIT” del Anexo I de dicha 
Resolución.  
 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y 
VIALIDAD. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 
 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2278697-1  
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